
Expediente: 4429/25
Carátula: ESPARZA PATRICIA CRISTINA C/ CONTRERAS ENZO OMAR S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 02/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - Contreras, Enzo Omar -DEMANDADO/A
20144104596 - ESPARZA, Patricia Cristina-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 4429/25

*H102336199585*
H102336199585

Juzgado Civil y Comercial Común III nom

EXPTE: ESPARZA PATRICIA CRISTINA c/ CONTRERAS ENZO OMAR s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA.- Expte.N°4429/25.

PROVEE ESCRITO: OTROS - POR: GOMEZ GASEP, GERARDO ENRIQUE - 01/06/2026 12:06

  

San Miguel de Tucumán, 01 de junio de 2026.- Atento al informe que antecede de la Cámara
Nacional electoral, CITESE a ENZO OMAR CONTRERAS, DNI 28574556 con domicilio MISERERE
4645, PASO DEL REY, MORENO, BUENOS AIRES para que se apersone a estar a derecho (Art.
480 Procesal). Córrase traslado de la demanda y de la documental acompañada, para que en el
plazo de QUINCE (15) días conteste demanda en los términos del Art. 435 Procesal. El
incumplimiento a dicha carga procesal dará lugar a lo dispuesto en los arts. 267 y 438 del CPCyCT.
Ampliese el plazo otorgado en SEIS (6) días más en razón de la distancia, conforme art. 155 del
CPCyCT. Se autoriza su notificación mediante carta documento. Notificaciones digitales diarias
(Arts. 197 y 199 CPCyCT).- 4429/25 MRB

Actuación firmada en fecha 01/06/2026

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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